
- 536 t l

M O D E L O  
D B

U T I L I D A D

para "UN ENVASE MÚLTIPLE PARA MEDIAS", a favor de la razón so­
cial J. ROSSELL, S.A. domiciliada en TARRASA (Barcelona), San 
Ildefonso, na 17.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un envase múl­
tiple para medias.

En este envase se obtiene una mejora notable sobre los co­
nocidos por el hecho de que sirviendo para acondicionar un cier- 

3 . to número de pares de medias, por ejemplo media docena, estas me 
dias se hallan dispuestas escalonadamente, siendo asi visibles 
todas ellas y de fácil Belecci&n, ocupando un espacio de altura 
mínima, por lo que la caja, a pesar del número de medias que 
guarda resulta de poca altura.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a la pre10
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sente memoria una lámina de dibujos en la que se ha representa­
do un caso de realización que se cita a título de ejemplo.

En el dibujo:
La figura 1 muestra la vista en alzado de la sección longi­

tudinal del envase, y
la figura 2 es la vista en planta del mismo.
Consiste en una caja de cualquier forma y tamaño en la que 

un doble fondo -1-, lleva troqueladas las ventanas -2- en las 
que la linea de recorte no se completa sino que resulta una lar­
ga lengüeta -3- que doblada ligeramente hacia dentro proporciona 
la entrada por el hueco de la ventana, de las sucesivas medias 
M, que resultan fijadas en el hueco por la presión de la lengüe­
ta y en adecuado escalonamiento que facilita su selección.

Dentro de su esencialidad, puede el modelo llevarse a la 
práctica en otras formas de realización que difieran en detalle 
de la indicada a titulo de ejemplo en la descripción, a las cua­
les alcanzará igualmente la protección que se recaba. Podrá, 
pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los materia­
les más adecuados, por quedar todo ello comprendido en el espíri­
tu de las reivindicaciones.



5.

" 10.

15.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones:

1. Un envase múltiple para medias, caracterizado esencial­
mente por el hecho de que en una caja de cualquier forma y mate­
rial se dispone un doble fondo que presenta la particularidad
de tener practicadas una pluralidad de ventanas en las que su 
contorno no es cortado por completo, sino que resulta una len­
güeta marginal en cada una que después de doblada hacia el inte­
rior constituye una pequeña rampa de acceso para insertar en 
ella los sucesivos pares de medias que quedan escalonados y re­
tenidos en cada ventana por la presión de la mencionada lengüe­
ta.

2. Un envase múltiple para medias.
Según se describe y reivindica en la presente memoria des­

criptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a máqui­
na por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos. 

Madrid, a 1 1 ASR 1955
J . ROSELL, S .A .
p.a.

JMME tSERN MtRALLES 
P. P.
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